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Presideficia de la República

E C O N O M I A

ACUERDO NUMERO 408>88.

Tegucigalpa D. C., 9 de noviembre 
de 1983.

Vista: La solicitud presentada en 
fecha once de octubre de mil nove
cientos ochenta y tres, por el Licen
ciado AmÜcar Castillo C., de genera
les conocidas, en su carácter de 
Representante Legal de la empresa 
‘̂Goínleoáanes Mondni^ S. de R. L. 
de.C. V.*’, del domicilio de Teguci
galpa, D. C.. y  contraída a pedir 
Modificación del Acuezdo N*» 270-83, 
de fecha treinta de jim io de mil no
vecientos ochenta y tres, emitido a 
favor de su representada en el sen
tado de que se incluya en el literal 

de la lista de beneficios de di
cho Acuerdo “máquinas de coser
rara uso industrial” , nauca ..........
716-11-01-01 y  en el inciso ”b”  del 
mismo “ Soportes plásticos para ca- 
riisas” , nauca 899-11-03-09.

Resulta: Que en fecha trece de oc
tubre del año en curso, se dio en 
traslado la solicitud a la Dirección 
General de Industrias, para que en 
su carácter de Secretaria Técnica de 
la Comisión de Incenüvos Fiscales, 
rindiera el informe del caso.

Resulta: Que en fecha dos de no
viembre de mil novecientos ochenta 
y tres, la Comisión conoció el infor* 
me rendido por su Secretaria, emi
tiendo su correspondiente .dictamen.

Considerando: Que la Autoridad 
Administrativa, podrá reformar, to
tal o parcialmente, de oficio o a pe
tición del beneficiario, los Acuerdos 
de Clasificación que hubiere emitido, 
teniendo en cuenta el dictamen de la 
Comisión o de los organismos que 
considere competentes.

Por Tanto: El Presidente Constitu
cional de la República, en aplicación 
de los Artículos 2 y 7, del Decreto 
No. 49, del 21 de junio de 1973; y  
82, del Acuerdo N'f 287, del 12 de 
septiembre de 1973,

A C U E R D A :

1. —^Modificar él Amierdo ........
N*> 270-33, de fecha treinta de junio 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
emitido a favor de la  empresa *̂ Ooia- 
feociones Mooóm. S. de Bw It. de 
C. V.'', en el sentido de induir en d  
inciso “a”  de la lista de bmieficios 
dél mismo **máquinas de coser para 
uso industrml, nanea 71R-11-Q1-91 y  
en el inciso **b” , **st^tort^ Másticos 
para camisas” , nauca 899-11-03-09.

2. —El presente Acuerdo, deberá 
publicarse por cuenta dél interesado, 
en el Diario Oficial “La Gaceta” , y 
surtirá sus efectos a partir del dm 
de su publicación.— Comuniqúese.

ROBERTO SUAZO CORDOVA

El Secretario de Pistado en el Des
pacho de Economia y  Comercio,

Leticia Ma-Tay

C O N T E N I D O
E C O N O M I A  

Acuerdo Número 408-83 
Noviembre de 1983

COMUNICACIONES, OBRAS 
PUBUCAS Y  TRANSPORTE 
Acuerdos Del No. 383 al 387 

Enero, Mayo, Junio y  Julio de 1977

A V I S O S

JEFATURA DE ESTADO

IkHnmaciinê  Olías NUas 
y Transporte

Atmerdo No, 383

Tegudgalpa, D. C., 1« de ju lio de 
1977.

E l Jefe de Estado, 

ACUERDA:

DIRECCION G ENERAL DE 
CAMINOS

PROGRAMA 3-04

CANCELACION

CecQto Cfdindres Artica', dd cargo 
de Ingeniero  ̂Clave del puesto 00091, 
Actividad 05. Administracidi, Coor^ 
dinación, Supervisión de Proyectos, 
Jefatiu^, a partir del 1« de julio de
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1977, en viata de que el Ing. Colin
dres A., pasará a prestar sus servi
cios profesionales por Contrato. __
Comuniqúese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des- 
{>acho de Comunicaciones. Obras Pú
blicas y TVansporte.

Mario Flores Theresín

Acuerdo No. 384

Tegucigalpa. D. C., 1̂  de enero 
de 1977.

El Jefe de Estado,

ACUERDA:

DIRECCION GENERAL DE 
CORREOS

PROGRAMA 1-03

Autorizar durante el periodo com
prendido del 1'̂  de enero al 31 d? di
ciembre del presente ano. el pago 
por servicios de alquiler del local que 
ocupa la Agencia Postal de E l Sauce. 
Depto. de Francisco Morazán, a fa
vor de la señora Zoila Emilia Mon- 
toya, a razón de Veinticinco Lempi
ras Mensuales T., 25.00. Este gasto 
se imputará al Renglón G09, Objeto 
200, Varios Servicios no persoai^lcs 
del Programa 1-02, Servicio Posta',.

ACTIVIDAD 19

DEPTO. DE ISLAS DE LA  
BAHIA

Admiidstracióii de Coneoo 

ROATAN

Autorizar la cantidad de 600.00 
que se p^ará  a Sonia Judith Padi
lla M<mtoya, quien prestará sus ser
vidos del 1' de julio al 8 de septiem
bre de 1977 en el cargo de Oficinista 
de Correos II. Clave del puesto
00003. Escala 12-09, en carácter de 
sustituto de Francisca Miranda de 
Oiellana. quien gozará de licencia 
con goce de sueldo por motivo de 
maternidad durante el i>eríodo indi
cado. E l gasto SG tomará de la asig- 
Daaon s^[un objeto 116, Renglón 
fXi, Programa 1-02, Servicio Postal 

sueldos de sustitutos de Personal con 
Ucenda.-r^muníquese.

JUAN ALBERTO M ELGAR C.

E l Secretario de Espado en el Des
pacho de Comunicaciones Obra- Pii- 
biieas y  Transporte.

Mario Flores Thereafn

Acuerdo No. 385

Tegucigalpa, D. C., 4 de julio de 
1977.

El Jefe de Estadrj, 

ACUERDA:

Autorizar a los señores Luis An
drés Aguilar y Oscar Martínez Gar
cía, empleados del Taller Mecánico 
“Las Torrea” , dependiente de la Di
rección General de Mantenimiento, 
para que puedan viajar a la dudad 
de San José, Costa Rica, con el pro
pósito de participar en un curso so
bre manejo y reparación de máqui
nas, en a Compañía “ Mercedes Bens” 
Do Brasil, durante los días com
prendidos del 9. al 29 de julio del añt> 
en curso.

Los pasajes y viáticos de los se
ñores Luis Andrés Aguilar y  Oscar 
Martínez García, serán pagados por 
la Dirección General de Manteni
miento de Caminos y Aeropuertos. 
-2-Comuníquesc.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado ea el Des
pacho de Comunicaciones Obra< Pú
blicas y Transporte.

ábiie Flores Ttiercdii

Acuerdo Nb. 386

Tegucigalpa. D. C , 20 de junio de 
1977.

E l Jefe de Estado 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado mediante No.
1146 de fecha 29 de junio de 1977. 
Pmr la Dirección General de Servicio 
O vil, de la  manera siguiente:

DIRBXXTON G ENERAL DE 
TRANSPORTE

PROGRAMA 1-16 

NOMBRAMIENTO

Julio César Gutiérrez Gómez, en 
el cargo de Oficinista 1. Actiiddad 
05. Control. Señalización Vial, Clave
del puesto 0 0 (^ . Escala 11, deven
gará el sueldo de L. 225.00 mensua
les, a partir del 17 de junio de 1977. 
Período de prueba 45 días.

PERMISO SIN GOCE DE SUELDO

IDirtha Rosario Aguilar Ramírez- 
a partir del l »  de marzo de 1977, al 
15 de julio de 1977, desempeña el 
cargo de Delineante de Ingeniería. 
Actividad 02 Depto. de Ingeniería, 
Clave del puesto 00003, Escala 20. 
—>ComuDique8G.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obra!* Pú
blicas y Transporte,

Haiio Flores There^

Acuerdo No. 387

Tegucigalpa, D. C.. 27 de mayo de 
1977.

El Jefe de EsUdo, 

ACITCRDA:

Aprobar el movimiento de perso
nal autorizado mediante Oficios Nos. 
1078. 1080, 1090. 1086. 1081; 1122; 
1123, de fecha 24, 27, 28. 29 de ju
nio de 1977. Por la  Dirección Gmte- 
ral de Servicio Civil, de la maotfs 
5Ígulente:

- DIRECCION GENERAL DE 
URBANISMO

PROGRAMA 3-05

NOMBRAMIENTO

Gómez RoMeda Silvia Sm naia, en 
el cargo de Ingeniero I, Actividad 66. 
Arquitectura e Ii^cníería, Clave dri 
puesto 00010. Escala 32-00. deveo- 
gará el sueldo de L . 750.00 mensua
les, a partir dd  I** de julio de 1977. 
Periodo de prueba 90 dias.

D IREC aO N  GENERAL DE 
CORREOS

PROGRAMA 1-62

NOMBRAMIENTOS

Estela Andino Barahona, en el 
cargo de Agente Postal I. Actividad 
08, Ag. Postal, £1 Sauce, Feo. Mo
razán, Clave de] puesto 00212, Es
cala 05-05, devengará el sueldo de 
L  115.00 sustituye a Emilia Monto- 
ya Flores, período de prueba 30 dias 
a partir del 1" de marzo de 1977.
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Mejía Mejía José Gustavo, en el 
puesto de Agente Postal I, Activi
dad 24, Ag. Postal I, San Nicolás, 
Santa Bárbara. Clave puesto .. 
00051, Escala 05-05. devengará el 
sueldo de L. 115.00 mensuales a par
tir dei V  de junio de 1977, sustituye 
a Lucas Castellón Tercero, periodo 
de prueba 30 dias.

Pineda Tinoco Reynaldn, en el 
caigo de Agente Postal I. Actividad 
34, Ag. Postal I, Santa Rita, Santa 
Bárbara, Clave del puesto 00035, 
Escala 06*05, devengará el sueldo 
de L, 116.00 mensuales a partir del 
1» de mayo de 1977, período de prue
ba 30 dias. Sustituye a Hernán José 
Bautista.

ASCENSOS

Cardona Emma R o ^ ia , del cargo 
de Oficinista de Correos I. Actividad 
15. Admón. Correos, S.P.S., Cortés; 
Clave del puesto 00019, Escala 10, 
al cargo de Oficinista de Correos n . 
Actividad lo . Admón. Correos, San 
Pedro Sula. Cortés, Clave del puesto 
00011, Escala 12-11, devengará el 
sueldo de L. 280.00 mensuales a par
tir del V  de julio de 1977. Sustituye 
a Betty Menjívar, periodo de prue
ba 30 dias.

AVISOS
MARCA DE SERVICIO

MASCAS DE FABBIGAS

El infrascrito, Registrador de la 
Piopiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha cuatro de octubre del 
presente año. pe admitió la solicitud 
que dice: “Registro y depósito de 
una Marca de Servicio.— Poder E je
cutivo—Secretaría de Economía. —  
l  o, Marlen Urteeho de Salasar, ma
yor de edad, casada, licenciada en 
Ciencias Jurídicas y Sociales, de este 
domicilio, colegiada con el número 
1226. Registro Tributario NaciemaJ 
N ’ U7YQIP-7. actuando en represen
tación de la Federación Hondureña 
de Cooperativa Industriales Ltda., 
de este domicilio, ante usted con el 
debido respecto vengo a solicitar ^  
registro y  depóríto de la marca de 
servicio, que consiste en la palaln^a:

" F E HCI L "

Alvarado Suazo Guillermo, del 
cargo de Cartero II, Actividad 13| 
Admón', Correos, Santa Rosa, Copán, 
Clave del puesto 00008, Escala ... 
08-15, al cargo de Oficlnlpta de Co
rreos I, Actividad 13. Admón. Co
rreos Santa Rosa, Depto. Copán. 
Clave del puesto 00006, Escala . 
10-09. devengará el sueldo de ...
L. 2S0.00 mensuales a partir del 
de julio de 1977, sustituye a Peda-o 
Bueso Robles, periodo de prueba 30 
dias

FERBOSO CON GOCE DE SUELDO

Matta Cruz Bessy Maigoth, a pa.*- 
tir del 15 de mayo de 1977, t i  16 de 
julio de 1977, desempeña el caigo 
de Cartero m . Actividad 15, Admón. 
Correos, Puerto Cortés, Cortés Cla
ve del puesto 00175, Escala 08-03, 
devenga el sueldo de L. 150.00 men-

D E S P I D O

Cálfx Antúnez Witeon Rígoberto, 
del cargo de Cartero HI, Actividad 
OA Admón. Correos, Tegucigalpa, D. 
C., Clave del puesto 00286, Encala 
0843, a partir del 31 de mayo de 
1977.

CConMnoaid)

la cual utiliza mi i’^nresentada, para 
amparar toda claae de servicios no 
inclxtído en otras clases, y  distintivo 
donde ella es parte interesada y  se 
aplica a cajas, papel, empaques, y  el 
producto elaborado que se quiere 
distinguir ya sea mediante grabados, 
estarcidos, impresos, placas metáli
cas y marbetes o en cualquier otra 
forma apropiadal en la industria o el 
comercio. Por lo anteriormente ex
puesto. al señor Ministro respetuo
samente pido: Admitir la presente 
solicitud con los documentos que se 
acompañan, darle el trámite legal 
correspondiente y  en definitiva or
dene él registro y depósito en la 
Claae N« 42 de la marca descrita a 
favor de mi representada.— ^Teguci
galpa, D. C., siete de marzo de mil 
novecientos ochenta y  tres.— f̂) Bfor- 
len Urteeho de Salazar.”  Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra ios efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 4 de octubre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P.̂  

Registrador.

23 N . 3 y  13 0 . as.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ N ' de Solicitud: 3800-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: COMER
CIAL, INDUSTRIAL, COSMETICA, 
QUIMICA, s o c ie d a d  ANONIMA. 
(COMERCIAL INCOQUIM, S. A .); 
Domicilio: Qudad de Guatemala, Re
pública de Guatemala; Nombre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco 
López: N « de C^egiación: 112; d a 
se Int. 3 (para marca extran jera); 
Guatemala; 44.873, Agosto 26. 
1973: país de Solicitud Bámca; Pro
ductos que distingue: Perfumeria. 
artículos de tocador, de belleza, locio
nes, jabones dent'frícos, polvos, cre
mas, shampoos, desodorantes perso
nales; Denominación o Etiqueta: 
“Jaquelina Carol”  y  arriba de élla

lAQUELINECARO'
un dibujo caprichoso distintivo. Lo 
que se pone en ccmociiniento dd pú
blico para los efectos do ley.— Tegu
cigalpa, O. C. n  de noviembre de
1983.

Camilo Z. Bendsdc P.,
Registrador.

23 N. 3 y  13 D. 83.

infrascrito Registrad<»‘ de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha díei de noviembre del 
presóte año, se admitió la solicitud 
que dice: “N<> de Solicitud: 3726-83: 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante: BOTICA 
FRANCESA S. A .; Domicilio: San 
José, República de Cü^ta Rica: Nom
bre dél Apoderado: Abogado Daniel 
C ^ o  López; de Colegiación: 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranjera) 
Costa Rica, 57.675 Julio 3, 1980: 
País de Solicitud Básica; Pr^uctos 
que distingue: Tónicos reconstitu
yentes; Denominación o Etiqueta:

K I N OC OL A
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— T̂e
gucigalpa, D. C., 10 de noviembre 
de 1983.

Gsiailo Z. Deodede P.. 
Registrador.

23 N. 3 y l3  D. 33.
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E l infrascrito. R ^ jstrador do la 
Impiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que cm  fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la  solicitud 
que dice: "N* de Solicitud: 3802-83; 
*npo de Solicitud: Marca de Fábrica;
Nombre del Solicitante; LU IS  PEJLI- 
PE  ARRIO LA IJG O RR IA ; Domici
lio: Ciudad de Guatemala, República 
de Guatemala; Ncunbre del Apodera
do: Ab(^;ado Daniel Casco López; 
de Col^iación: 112; Clase Int. 16 
(para marca extranjera) Guat^nala. 
N « ^.784^ Noviembre 16, 1970; País 
de Solicitud Bórica: Productos que 
distingue: Papri, artículos hechos de 
p i^ I, papel sanitario, servilletas de 
fKq)e). higiénico, pañuelos; De- 
mmiinadmi o Etiqueta: **Los Tres

Conejitos**. Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa D. C., 11 de no
viembre de 1983.

Camilo Z. Bendeck P., 
Registradori 

23 N. 3 y 13 D. 83.

El Infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace s a b e r : 
Que con fecha once de noviembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "N<' de Solicitud: 3801-83; 
Tipo de Solicitud: Marca de Fábrica; 
Nombre del Solicitante; STIEFEL 
LABORATORIES, INC.; Domicilio: 
Oak HUI, Estado de New York, Es
tados Unidos de América; Nombre 
del Apoderado: Abogado Daniel Cas
co López; N ‘? de Colegiación; 112; 
Clase Int. 5 (para marca extranjera) 
País de Solicitud Básica; Productos 
que distingue; Preparaciones far
macéuticas para el tratamiento o en
fermedades de la piel; Denominación 
) Etiqueta:

NE OAX
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 11 de noviembre 
dc| 1983.

Camilo Z. Bendeck P.,
Regístradorj 

23 N. 3 y 13 D. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviem

bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dira: N<* de Solidtud: 
3879-83: Tipo de Solicitud: Márca 
de Fábrica; Nombre dcl Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
AUMENTOS, S. A . de C. V .; Domi
cilio: V illa Nueva, departamento de 
Cortés; Nombre d e l Apoderado; 
Abogado Roberto Pacheco Reyes;

de Col^iación: 0647; Clase Bit.: 
3 (para marca extranjera). País de 
rolicitud Básica; Productos que dis
tingue; Jabones de toda clase; De- 
•)0minadón o Etiqueta:

C O L O S O
Lo qiM se pone en conocimtento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
gutígalpa. D. C., 22 de noviembre de 
1983.

CamOo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

13 y  24 D. 83. y  4 B. 84.

E l infrascrito, R^;istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha ve in ti^ s  de noviem
bre del presente año. se admitió la 
solicitud que dice: N<̂  de Solicitud: 
3881-83: Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solidtante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS, S. A. de C. V .; Do
micilio: Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes; 
, ' de Colegiación; 0647; Clase Int.: 
3 (para marca extranjera), País de 
Solicitud Básica; Productos que dis- 
tiiigue: Jabones de toda clase; Deno
minación o Etiqueta:

" M I M O S O \\

que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te- 
p^ucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1983.

Camila Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

13 y 24 D. 83. y  4 E. 84.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice; N ‘ de Solicitud: 
3382-83; Tipo de Solicitud: Marca 
c’e Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS, S A. de C. V .; Do
micilio: Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes; 
N' de Colegiación; 0647; Clase Int.: 
3 (para marca extranjera), País de 
Solicitud Básica; Productos que dis-

t.ngue: Jabones de toda riase; De
nominación o Etiqueta;

" MA MB O ' '
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley .-^Te
gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de
1983.

Camilo Z. Bmdech Pérez, 
Registrador.

13 y  24 D. 83. y  4 E. 84.

E l inDuscrito, Registrador de lá 
Pro|»edad Industrial, hace aahv: 
(^ e  c(m fecha veintidós de noviem
bre dri presente año, se admitió la 
solicitad que dice: N « de Solkñtud: 
3877-83; Tipo de Solicitud: Ibrea 
ue Fábrica; Nombre del Solídtaiite: 
IND USTRIAL HONDUREÑA DE 
AUM ENTOS, S. A. C. V .; Domi- 
cüio: Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre d e l Apoderado 
Abogado Roberto Pacheco R^es 
N” de CSri^íadón: 0647; Clase Int 
3 (para marca extranjera). País de 
SoUcátud Bórica; Productos que Po
tingue: Jabones de toda clase; Doio- 
minadón o  Eltíqueta:

u L U C E R O u

Lo que se pone en conodinlento dri 
])úblí<x> para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de novi^nbre de 
1883.

Camilo Z. Benderic Pérez. 
Reglatrador.

13 y 24 D. 83. y  4 E. 84.

El InfraBcrlto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintidós de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N" de Solicibid: 
3875-83; Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
ALIMENTOS, S. A. de C. V.; Do
micilio; Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado; 
Abogado Roberto Pacheco Reyes;

de Colegiación: 0647; Clase In t: 
3 (para marca extranjera), País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; De
nominación o Etiqueta:

" C E N T E L L A "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para loa efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 22 de noviembre de 
1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
Registrador.

13 y 24 D. 83. y  4 E. 84.
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E3 iafraaciito, Registrador de ia 
Profdedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de noviem- 
hre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N « de Solicitud: 
3676>83: Tipo de Solicitud; Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDURENA DE 
AUMENTOS, S. A. de C. V .; Domi- 
cfÜO: Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre d e l A podm ^o: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes;

de Colegiación: 0647; Int.:
3 (para marca extranjera). País de 
Solicitud Básica; Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase; Deno
minación o Etiqueta:

" P A N D A "
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C , 18 de noviembre 
de 1983.

Camilo Z. Bendeck Pérez, 
R^istrador.

13 y 24 D. 83. y  4 E. 84.

Hü infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha dieciocho de noviem
bre del presente año, se admitió la 
solicitud que dice: N ” de Solicitud: 
3880-83; Tipo de Solicitud: Marca 
de Fábrica; Nombre del Solicitante: 
INDUSTRIAL HONDUREÑA DE 
AUMENTOS, S. A. de C. V .; Do
micilio: Villanueva, departamento de 
Cortés; Nombre del Apoderado: 
Abogado Roberto Pacheco Reyes; 
N ‘‘ de (Colegiación: 0647; Clase Int.: 
3 (para marca extranjera), País de 
Solicitud Básica: Productos que dis
tingue: Jabones de toda clase De- 
irorotnación o Etiqueta:

w DOÑA F L OR \\

Lo que ié  pone cu conocimiento del 
público para los efectos do ley.— Te
gucigalpa, D. C.. 18 de noviembre de 
1083.

CanUlo Z. Bendeck Pérez. 
Registrador.

33 y  24 O. 83. y  4 E. 84.

CLASIFICACION IN D U S IB IA L

E l infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
(^ue con fecha 16 de noviembre de 
2983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de InceoUvoa 
Fiscales al Desarrollo Ridustrial y

al l>ecreto No. 49, del 21 de junio 
Ue 1973, presentada por el Abogado 
Roberto Pacheco Reyes, en ref«e- 
eentación de la Empresa “ Molinos 
Modernos de H oyaras, S. A. de Ca
pital VaiiaUe^, con domicilio en Te
gucigalpa, D. C., y  que tiene como 
^<ro principal: Fabricación de Hari
na y  Sub-Productos, solicita Clasifi
cación Industrial, en d  Grupo “A ”  
Existente. Lo  anterior, se pone en 
ronocimiento del público para efec
tos de la oposición a que se refiere 
tJ Artículo 3 l del Convenio, y  A r
ticulo 59, del Acuerdo N ‘- 287, del 12 
do septiembre de 1973, emitido por 
medio de la Secretaría de Economía. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de noviem
bre de 1683,

Mario Aquilea Udés Herrera,
Oficial Mayor de Economía.

IS y  22 D. 83.

CLASIFICACION INDUSTRIAL

E l infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Que con fecha 18 de noviembre de 
1983, se admitió la solicitud para 
acogerse a los beneficios del Conve
nio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y 
al Decreto No. 49, del 21 de junio de 
1973, presentada por el Abogado 
Roberto Pacheco Reyes, en repre
sentación de la Empresa “ Sociedad 
Industrial de Saponificación, S. A. 
de C. V.” , con domicilio en Vílianue- 
va, Cort^, y que tiene como giro 
principal: Fabricación de Jabones, 
cpaco y transparente, solicita Cla- 
t-ificación Industrial, en el Grupo “ A ” 
Existente. Lo anterior, se pone en 
conocimiento del público para efec
tos de la oposición a que se refiere 
el Artículo 31 del (Convenio, y  A r
tículo 59, dei Acuerdo N“ 287, del 12 
de septiembre de 1973, emitido por 
medio de la Secretaría de Economía. 
—^Tegucigalpa, D. C., 18 de noviem
bre de 1983.

Mario Aquiles Uclés Herrera.
Oficial Mayor de Economía. 

13 y  22 D. 83.

REFORMA DEL .ACI:ERD0 
DE CLA^FICACIO N

El infrascrito. Oficial Mayor del 
Ministerio de Eá>noziiia, hace saber: 
Que con fecha 21 de noviembre de 
1983, se admitió a trámite la soh- 
citud presentada por el Idcenciado 
Luis Alonso Pineda Batres. en re
presentación de la en^resa **Osaa de

loy Espejos, S. de R. L. de C.
con domicilio en Tegucigalpa^ D  C.. 
)í que tiene como giro principal: Fa
bricación de espejos, vitrinaa, esca
rapelas, mostradores, cortinas o per
sianas venecianas, contraída a soli
citar Reforma del Acuerdo de Clasi
ficación No. 321-83, de fecha 11 de 
agosto de 1983. La presente publi
cación se hace en acatamiento a lo 
dispuesto en el Artículo No. 85, del 
Acuerdo No. 287, del 12 de septiem
bre de 1973.—Tegucigalpa, D. C., 22 
de noviembi'e de 1983.

Mario Aquilefl Udéa Hmrera,
Oficial Mayor de Economía:.

6 y  13 D. 83.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial» hace saber: 
(^ e  coa fecha veintitiós de agosto 
del presente año, se admitió la solici
tud que <tíce: “Patente de invención. 
—  Poder Ejecutivo. —  Secretaria de 
Economía. —  En representación del 
señor Miguel Salla Muños, maymr de 
edad, ciudadano mexicano, domici
liado en Séptima Priimda de Azafrán 

14, Ccúonia Granjas México. DJ'., 
Méstíco s^phi el poder adjunto» 
respetuosamente c<unparezco a pedir 
Patente de Invenrión por vrinte 
años, para el invento que se denomi
na “REJILLA OPTICA”  (R ejilla 
Optica), conforme a la  Memoria» 
Descripciones, Especificaciones, Rei- 
vindicaci(mes y  Dibujos, documentos 
que se acmupañan por triplicado, a 
fin  de que se admita esta solicitud, 
que se le de el trámite de ley y  una 
vez enterados ios derechos fiscales 
conforme a vuestra orden de pago 
para la Tesorería (Jeneral de la  Re
pública, se otorgue esta P a lo te  de 
Invención a favor de mi representa
do, con domicilio adicional en Radió
logos. N'̂  79 O lon ia E l Sifón, Dele- 
gacion Iztapalapa, 09400 M ^ieo, 
D. P., M ^ co . y  que se me devuelva 
un ejemplar de la Memoria, Descrip
ciones, Especificaciones, Reivindica
ciones y  Dibujos junto cmi la Oms- 
tancla de vuestra resolución.—Tegu
cigalpa, D. C., catorce de julio de mil 
novecientos ochenta y  tres. —  ( f )  
Jorge Fidel Durón” . Lo  que se pone 
en conocinúento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C . 
23 de agosto de 1983

Mario A. Caballero M.
Registrador

13 O.» 14 N . y  13 D. 83.
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R E M A T E S

E3 InfrsBcrito, Secretario del ,Iuz< 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo* 
razan, al público en genera] y  para 
los efectos de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día miércoles 
veintiocho de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y  en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si* 
guíente inmueble: ^Tjote de terreno 
númeo NOVENTA Y  UNO (91) de 
la Colonia Mlramonte de esta ciu
dad, el que mide y lim ita: A l Norte, 
veinticuatro metros, ochenta y  ocho 
centímetros con lote numero NO
VENTA (90); al Sur, veinticuatro 
metros ochenta y  ocho centímetros, 
con lote número NOVENTA Y  DOS 
(92); al Este, doce metros cincuen
ta centímetros con lote numero 
ciento diez (110); al Oeste, doce me
tros cincuenta centimetnw» calle de 
por medio de la lotifieación, con lo
te número ochenta y ocho (88). El 
r^te de terreno descrito tiene un 
área de (CUATROCIENTAS CUA
RENTA Y  SEIS VARAS CUADRA
DAS, CINCO CENTESIMAS DE 
VARA CUADRADA í 446.05 Vrs.2). 
en el cual se encuentra construida 
una caaa que consta de sala-come
dor, cocina, tres recamaras, dos 
cuartos de baño, cuarto para servi
dumbre con su baño y  un g a r^ e ; 
estando construid de paredes de la
drillo raffin, {hsos de ladrillo cemen
to, teelM> de madera cubieno con 
láminas de asbesto, délos de madera 
forrados ccm asbesto liso, paicdes 
interiores y  ^ctm ores repelladas y 
pintadas, voitanas de aluminio tipo 
celosías, puertas y  ocmtramarcos de 
caoba forradas con j^ywood, rope
ros de madera de caoba con puerts^ 
forradas con (úsrwood, instalaciones 
eléctricas, sanitarias y de agua pe
tatee, baños azulejados con sus co
rrespondientes unidades sanitarias, 
cerco de malla dclón y  tapiado.”  El 
inmuetée antes mendonado se en
cuentra inscrito bajo d  número 68 
dd  Tomo 694 dd Registro de la Pro
piedad Hipotecas y  Anotaciones Pre
ventivas de este Departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado en la cantidad de SE
TEN TA M IL LEM PIRAS .
(Lps. 70.000.00) y  se rematará para 
cem su producto hacer efectiva la 
cantidad de TRE IN TA Y  CIUATRO 
M IL CTENTO CUARENTA Y  OCHO 
LEM PIRAS CON CINCUENTA Y

CUATRO CENTAVOS 
(Lps. 34.148.54), más los intereses y 
costas del juicio ejecutivo promovi
do por el Abogado Miguel Angel Ri
vera Portillo, en su cmidici6n dt' 
Apoderado dd BANCO DEL CO
MERCIO, S A . (6ANCOM ER) 
contra el señor Rigoberto Girón So 
to. Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
postores que no cubran las dos ter 
ceras partes del avalúo del mismo.^ 
Tegucigalpa, D. C., 24 de Novien:i>re 
de 1983.

Dado Ayala OastíUo 
Secretario

Del 3 al 26 D. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada por este 
Tribunal para el día lunes veintiséis 
de diciembre del corriente año, a la - 
nueve de la mañana, en el local que 
ocupa este Deapacho, se rematará 
(̂ n pública subasta el siguiente in
mueble: Una fracción de solar, sita 
en el Barrio Guacerique, en la ciu
dad de Comayagüela, marcado con 
el número diecinueve del fracciona
miento de Avisos” , el cual
mide y  lim ita: A l Norte, dando a In 
calle, coD ocho metros con ses^tc 
y ^ t e  c^tim etros: al Sur. con 
terreno que fue de Pedro Rivas, con 
ocho metros, trráota y  tres cen- 
túnetros; al Ê rt:e, con terreno de 
Pedro lUvas, Hernando Angulo, pri
mer lado, t r ^  metros, treinta y 
nueve centúnetros; y, al Oeste, con 
pro|»edad dd mismo señor Pedro 
Rivas, a>n nueve metros, veinücua* 
tro centímetre», en el solar descrito 
y delimitado se haya construida una 
pieza de casa de cinco varas por 
seis, enladrillada, entejada con cons
trucción de bahareque c<m su res
pectivo comedor y  cocina y  el solar 
cercado de tabla, constando de las 
siguientes inejcH*as: C ^ a  de ladrillo 
y  piedra cuya, con salientes de ce
mento y  hierro, cMupuesta de cua
tro piezas en las que se distribuyen 
los dormitorios y  una cochm, techo 
de asbesto, enddads de caoba, ptso 
de ladrillo de comento, con sus ser
vicios de agua y  luz eléctrica. In
mueble que es propiedad del señor 
Enrique Barahona Barahona, e ins
crito a su fá vw  bajo el número 277, 
Folio 292 del Temió 220 dd  R^;is- 
tro de la Pn^ñedad BunueUe y  Mer

cantil de este departamento, ac 
advierte que por tratarse de pri
mera lidtación no se admitírán pcM- 
turas que no cubran las dos táce- 
ras partes del avalúo, hecho por el 
perito mmibrado, -en la suma de 
Quince MU X^empiras Exactos .
( 14» .  15.000.00), y  se rematará para 
con su producto, pagar a la  señora 
Francisca Pineda, la suma de Cua
tro Mil Lempiras <Lps. 4.000.001 
más intereses y  costas del presente 
juicio Ordinario, que es en deberle 
ol señor Enrique Barahona Bara- 
hona. —  Tegucigalpa, D. C., 17 de 
noviembre de 1983.

Héctor Ramón Tróchei Velásquer, 
Secretario.

Del 28 N.. al 20 D. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán. al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día martes veinte 
de diciembre del año en curso, a las 
diez de la mañana y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
))ública subasta el siguiente inmue
ble: "Derechos de acción que cmres- 
penden en el inmueble ubicado en el 
lugar llamado San Antonio, El Pi
cacho de este Distrito Central, con
sistente en un terreno con una ex
tensión do once manzanas, nueve 
mO cuatrocientas diecisiete varas 
cuadradas, limitando al Ninte, con 
propiedad de José H. Burgos, con 
prc^nedad de Johannes era
propiedades de José H. Buigos, 
con propiedad de Hernán López 
Callejas, calle de p t» medio, era 
propiedad de Rafael V a lla d a r  y 
con propiedad de Roberto Wsúdle: 
AI Sur, con propiedades de here
deros de Humberto Gómez. Arace- 
li Gans, y  Francisco Garda Vallada
res; A l Este, con propiedad de José 
H. Burgos, cbn propiedad de José 
Gómez Márquez, carretera el Pica
cho de por medio y  con propiedad de 
herederos de Humberto Gómez, y  Al 
Oeste con prc^íedad de Roberto 
Weddle y  con propiedad de Roberto 
Valladares y  Frandsco Garda Valla
dares, callejón de por medio, eoeon- 
trándose inscrito con el número tres
cientos ochenta y  tres, folio cuatro
cientos setenta y  siete y cuatroden- 
tos setenta y ocho del tomo doscien
tos noventa y  seis del Registro de la 
Propiedad de Francisco Morazán. 
De dicho inmueble se ha desmem
brado una parcela de terreno uMcado 
en la parte más occidrata] de todo
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A inmueble que se describe aM: Par- 
tkndo del punto señalado con el 
número uno que es el único lugar es
quinero de todo el inmueble del cual 
se desmembra esta parcela que 
queda junto a la carretera que va 
de Tegucigalpa, al Picacho; se sigue 
por el rumbo Sur siete grados diez 
minutos Oeste en una distancia de 
treinta y  ocho metros dieciséis cen
tímetros, hasta U ^ar al punto nú
mero d<m, se sigue el rumbo Sur. 
ochenta y  cuatro grados cuarenta y 
siete minutos Este, en una distancia 
de veintitrés metros, setenta y un 
centímetros hasta llegar al punto 
numero tres; sigue el rumbo sur. 
sesenta grados cincuenta y cuatro 
minutos Este, en una distancia de 
diecinueve metros veintitrés centí
metros hasta llegar al punto número 
cuatro: so sigue el rumbo Sur. cin
cuenta grados catorce minutos Este, 
en una distancia de veintinueve me
tros. noventa y  un centímetros has
ta llegar al punto número cinco; se 
sigue el rumbo de Norte setenta y 
dos grados treinta y seis minutos. 
Blste, eu una distancia de catorce 
metros, dos centímetros hasta lle
gar al punto número seis; se sigue el 
rumbo Norte, setenta y siete grados 
cuarenta y seis minutoe. Este en una 
distancia de cincuenta y un metros 
treinta y tres centímetros, hasta lle
gar al punto número siete se sigue el 
rumbo Norte, catorce grados, cator
ce minutos Oeste, en una distancia 
de setenta y nueve metros, noventa 
y nueve centímetros hasta llegar al 
punto número ocho; se sigue el rum
bo Sur, setenta y ocho grados vein
tiséis minutos Oeste, en una distan
cia de doce metros veintinueve cen
tímetros hasta llegar al pimto nú
mero nueve; se sigue el rumbo Sur 
setenta y ocho grados, cincuenta y 
un minutos Oeste, en una distancia 
de sesenta y nueve metros cincuenta 
y nueve centímetros, hasta llegar al 
punto número diez, se sigue con el 
rumbo Sur. sesenta y nueve grados 
cincuenta minutos. Oeste, en una dis
tancia de veintitrés metros, setenta 
y ocho centímetros hasta llegar al 
número uno que fue él punto de par
tida. teniendo las cblindancias si
guientes: A l Norte, con carretera 
que va de Tegucigalpa, al Picacho, y  
con el inmueble del cual se desmem
bra de propiedad de doña Isolina 
Donaire de Arellano, al Sur, con el 
inmueble del cual se desmembra de 
propiedad de doña Isolina Donaire 
de Arellano, y con, inmueble de here
dero de Humberto Gómez: al Este, 
con el inmueble del cual se de^em -

bra, de propiedad, de Isolina Donaire 
de Arellano; y, al Oeste, con Inmue
ble de herederos de Humberto Gó
mez, que esta parcela, tiene un área 
superficial de siete mil ochodentos 
setenta y  seis, cincuenta y  ocho me
tros cuadradc», equivalentes a once 
mil doscientos noventa y  siete, cero 
cuatro varas cuadradas, de confor
midad con el plano levantado por el 
Ingeniero Ricardo Quan Rodríguez 
Dicho inmueble, se encuentra inscri
to bajo el número dieciséis, del Tomo 
ciento siete, del Registro de la Pro
piedad y Mercantil del departamento 
de Francisco Morazán. E l inmueble, 
fue valorado por e! Perito nombrado 
por este Despacho, en la cantidad de 
Ciento Veinticuatro Mil Doscientos 
Sesenta y Siete Lempiras 
(Lps. 124,267.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
la cantidad de Sesenta Mil Quinien
tos Lempiras exactos (L . 60,500.00). 
más los intercso« y  costas del pre
sente Juicio Ejecutivo, promovido 
por el Abogado Jorge Misael Mejía, 
Apoderado Legal del Banco de El 
.Ahorro Hondureño. S. A., contra el 
señor Daniel Arturo Casco Fortín. 
Y  se advierte que por tratarse de 
Primera Licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo del mismo. 
— Tegucigalpa. D, C., 16 de noviem
bre de T983.

Darío Ayala Castillo.

Secretario.

Del 24 N. al 16 D. 83.

E l infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras Primero de lo C ivil del 
departamento de Franciaco Morazán, 
al público en general y  para los 
efectos de ley, hace ^ b e r: Que en la 
Audiencia a celebrarse el día jueves 
quince de diciembre del año en curso, 
a las diez de la mañana y en el local 
que ocupa erie Despacho, se resnata- 
rá en Pública Subasta, el b l^  inmue
ble embargado en el presente Juicio 
Ejecutivo^ {utunovido por el Banco 
Central de Honduras, contra la 
señora María de la Cruz flo res  de 
Rápalo, y  que se describe do la 
siguiente manera: “Un lote de terre
no de seis y media varas de frente 
por treinta varas de fondo, con los 
siguientes límites y  dimensiones: A l 
Norte, mediando calle, seis varas y 
media, lote tres letras S; a) Sur, seis 
varas v  media, lote cinco letra S;

al Oriente, parte del lote veintitrés B. 
del fraccionamiento de Belén, en la 
vecina ciudad de Comayagüela, del 
cual se independiza y propiedad de 
la declarante, y pared medianera; y. 
ai Poniente, con parte de la 
lotificacum, mide turista varas. En 
dicha ñaorióo de terrmio se ba 
construido un apartamento de piedra 
y  ladrillo, techo de lámina de asbesto 
cemento, pisos de ladrillo de cemeD- 
to; pintada ocm inntiira de aceite y  
que consta de sala^ cmnedmr, corina. 
dos dormitorios con su r^ »ectivo  
servicio sanitario y  un cuarto para 
la servidumbre, con su servicio sani
tario. Dicho inmueble se encuentra 
inscrito en el Libro de Registro de 
Prc^iedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, Iw-jo el Número 79, To
mo 105. del Registro de la Propiedad 
do este departamento de Francisco 
Morazán. El inmueble fue valorado 
por el Perito nombrado, en la canti
dad de Treinta y Cuatro M il Sete
cientos Ochenta y Dos Lempiras con 
Noventa y  Cinco Centavos . 
íL . 34,782.95), y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Veinte M il Setecientos 
Veinticinco Lempiras (L . 20,725.00), 
más intereses y costas del Juirio. So 
advierte que por tratarse dé primera 
licitación, no se adinstírán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del a^mlúo efectuado por el Fm ito 
nombrado. —  Tégurigalpa. D. C., 15 
de noviembre de 1%3.

f ) Darío Ayala Costino 

Del 21 N. al 13 D. 83. Secretario

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado dé Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y  para 
los efectos legales de Ley, hace sa
ber : Que en la audiencia del día vier
nes treinta de diciembre del año en 
curso, a las diez de la mañana y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en púMica subasta el si
guiente inmueble: Un solar ejidal 
urbano ubicado en el barrio Alegrí<i 
de esta ciudad Choluteca, cotí esta» 
dimensiones; Lados Norte y Sur, 
respectivamente, de treinta y tres 
metros cuarenta centímetros; lados 
Este, trece metros cincuenta centí
metros: y Oeste, trece metros cin
cuenta centímetros; y  Oeste, trece 
metros ochenta y cinco centímetros;
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Umit&dos: A l Norte, solar baldío; al 
Sur, solar de Lucía Reyes; al Eete, 
solar del Capitán Maradlaga; y, al 
Oeste, Ave. de por medio y Campo 
Deportivo del Club Relámpago. En di
cho solar existen como mejoras: Una 
casa de habitación de trece metros de 
frente por dieciséis metros de fondo, 
paredes de ladrillo rafón, reforzadas 
con columnas y anillos de concreto > 
hierro, repellados con mezcla de caí, 
arena y cemento, pulidas y  pintadas, 
artesón de maderas aserradas de 
cedro, cubierta con teja, enladrillado 
el piso con ladrillo de cemento; quin
ce ventanas con sus respectivos bal
cones de hierro y  celosías de alumi
nio y vidrio; dos puertas enfrente de 
madera sólida de cedro; doce puer
tas interiores de cedro formada asi: 
Garage, cuatro dormitorios, una sala, 
comedor, cocina, existe lavadero, ba
ño y pila de ladrillo rafón, dos atr. 
vicios sanitarios; dos baños, un dor
mitorio, tiene closet; instalación de 
aguas negras; una acera enfrente y 
tres aceras interiores; el solar cer
cado en su perímetro con alambre de 
púa y un jardín enfrente, árboles fru
tales en el solar, marañonea, cocos, 
mangos y naranjas, Dicho inmue
ble se encuentra inscrito a favor dei 
demandado bajo el número Asiento 
No. 191, páginas 125 y  126 del To
mo 104 del Libro de Registro de la 
Propiedad Inmueble de este Depar
tamento. El Inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes er* 
la cantidad de DIECISEES M IL 
LEMPIRAS EXACTOS .
(Lps. 16,000.00) y  se rematará para 
ecn su producto hacer efectiva la can
tidad de DIECINUEVE M IL  OCHO
CIENTOS v e in t ic in c o  LEM PI
RAS CON OCHENTA Y  TRES CEN
TAVOS (L. 19,825.83), más los inte
reses y costas del presente juicio 
ejecutivo promovido por el Licencia
do Hernán Molina López, actuando 
como Apoderado de la Sindicatura 
de la Quiebra del Banco F IN AN C IE 
RA HONDUREÑA, S- A., contra el 
señor Rané D’Vicente Sánchez. Y  se 
advierte que por tratarse de prime
ra licitación no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo del m ismo.^Te- 
gucigalpa, D. C., 19 de Noviembre 
de 1983,

Darío Ayala Castillo 

Secretario

MARGA DE FABRICA

El infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha nueve de noviembre del presente año, se admitió la scáici- 
tud que dice: de Solicitud: 3764-83; Tipo de Solicitud: Marca de Fá
brica; Nombre del Solicitante: THOMSON-BRANDT (Socíété Anonyme) 
Domicilio: En 173 Boulevard Haussmann, París, Francia; Ncanbre del 
Apoderado: Abogado Daniel Casco López; N<> de Colegiadón: 112; Ciase 
Int. 28 (para marca extranjera), Pais de Solicitud Báúca; Productos 
que distingue; Juegos y juguetes, en particular, juegos electrónicos con 
BUS implementos, componentes y piezas de repuestos; Denominación o

THOMSON ^

Etiqueta: “THOMSON”, seguido de una figura hexagonal. Lo  ^  se 
pone en crniocimiento del púUico para loa Rectos de le y .^ T ^ u r ig a ^  
D. C., 9 de noviemlne de 1983.

CAM ILO Z. BENDBCE P.» 

RegístradM'.

24 N. 3 y  13 D. 83.

CONSTITUCKm DE SOOEDAD

En cumplimiento del Attieolo 380, del G d d ^  de Comercio, al pú
blico, Industria y Comercio en general, se hace sabor: Que ea Escritma 
Pública autorizada en esta ciudad, d  día 21 de noviembre del pnsscBta 
año, ante los oficios del Notario Juan Francisco BimUIa, se ocmstítuyó
la Sociedad denominada “FARM ACIA SAN JORGE, S. de R. L.”  cu3n 
finalidad, será la compra venta de artículos farmacéuticos, cosmétieos y 
otros productos de belleza, inclusive su importación y  distribución; siendo 
su capital autorizado de Lps. 46.300.00 (Cuarenta y  Seis M3 Trescientos 
Lempiras), Su administración, estará a cargo de un Gerente.

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1983

L A  GERENCIA
13 D. 83.

CX>NSTITUaON DE SCXHEDAD

Por la presente, se hace saber: Que por Instrumento número 17, 
autorizado por el Notario Alvaro Raúl Matute, en fecha 26 de noviembre 
de’ 1983, se constituyó la Sociedad “PROCESADORA DE METALES, 
3. de R. L .” , con domicilio en la ciudad de Nacaome, Valle, siendo au 
actividad principal, dedicarse al procesamiento de minerales y metales 
y su comercialización; transformando, comprando o vendiendo toda clase 
de minerales y metales y, en general, realizar todas y cualesquiera ac
tividades autorizadas por la legislación vigente en Honduras, con un ca
pital de Lps. 35,000.00, siendo administrada por un Gerente.

Tegucigalpa, D. C., 28 de noviembre de 1983

13 D. 83.

Del 6 al 38 D. n . T I P O G R A F I A  N A C I O N A L
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